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FECHA San Isidro, 1 6 DIC. 2014 

El presente Informe de identificación de pasivo aml5iental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, así como en aplicación de la Directiva W 001-
2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T4562) y el suelo contaminado circundante a él, constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F01557. 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el distrito de Lobitos de la provincia 
Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 08 de agosto de 
2014. 

11. 

2. 

3. 

MARCO NORMATIVO ·, 

Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N• 004-2011-EM. 
Directiva N• 001-2013-0EFA/CD • Directiva para la Identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N• 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 
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4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley No 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Minerfa -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación de Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo 
No 001-2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 022-2013-0EFNCD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva No 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01557 

111.1 Revisión Documentaría 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asf como los pozos ubicados en el sector Pirín y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo DPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Artículo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Ario Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHUUMAL, 7426-201 0-0S-GFHUUEEL y 
13609-2010-0S-GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos 
identificados y evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales 
del Subsector Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo OPA; es decir, un 
pozo abandonado durante la perforación, no tiene código de intervención. Este pozo 
exploratorio no exitoso, fue abandonado por encontrarse seco, no existe registro de 
invervalos perforados, cuenta con tres (3) tapones de cemento. Así mismo se indica que 
fue adecuadamente abandonado y cumple con la legislación de la época en la que fue 
elaborado el Estudio PERUPETRO, sin embargo según el registro de profundidad 
efectiva el pozo no contarla con tapón superficial (ver anexo 6). 

11. Según el registro del OSINERGMIN, el pozo cuenta con tubería abierta y expuesta al 
ambiente, corresponde a la plataforma del pozo T4562, 50 m2 de su entorno y menciona 
en las observaciónes que el estudio de PERUPETRO determinó al pozo como mal 
abandonado (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De la revisión del contenido correspondiente a la Linea Base del Estudio de Impacto 
Ambiental para el proyecto de "Perforación de 3 022 pozos de desarrollo y Prospección 
Sísmica 2D de 59 km", aprobado por Resolución Directora! No 203-2012-MEM/AAE, se 
pudo determinar que la zona presentá clima cálido muy seco tropical (árido tropical), con 
mínima precipitación, emplazada en la zona de vida "Desierto superárido - Tropical", 
presentando características geomorfológicas de "planicies bajas" alternandose con 
"dunas monticulares" desarrolladas en una zona de acumulación eólica que presenta un 
aspecto general desértico y ondulado, se caracterizan por sus formas monticulares y 
cónicas con pendientes superiores a 15 % y con alturas que oscilan entre 2 y 4 metros. 
Normalmente se hallan cubiertas de vegetación arbustiva constituidas por algarrobos y 
vichayo; esta cobertura vegetal contribuye al entrampe de las arenas y a su 
estabilización. Asimismo pertenece a la unidad de vegetación "bosque seco tipo sabana 
de planicies" que se presenta en los márgenes de las quebradas y se caracteriza 
principalmente por la alta densidad de individuos por unidad de superficie. 

13. El área evaluada donde se ubica el pozo se caracteriza por tener una topografía 
ondulada que comprende planicies bajas rodeado por la presencia de dunas 
monticulares y cubiertas de vegetación arbustiva constituidas por algarrobos y vichayo 
que se encuentran emplazadas en la margen derecha de la quebrada "Media" 
actualmente seca, el área corresponde a una superficie natural con suelos derivados de 
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materiales fluviales recientes que ocupan la denominada llanura aluvional y presenta 
morfologla arenosa eólica y profunda. No se observan viviendas asentadas en los 
alrededores, sin embargo se observan actividades extractivas de hidrocarburos en el 
lugar a aproximadamente 40 m (pozo activo 7751 ). 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 08 de agosto de 2014, se observó 
un pozo inactivo que no cuenta con terraplén habilitado ni acceso vehicular hasta la 
ubicación del pozo, se observó casing de aproximadamente 11 plg de diámetro apenas 
visible debido al deslizamiento de arena de las paredes laterales de la excavación de 
sección rectangular que aparentemente fue la cantina, cuyas dimensiones aproximadas 
son de 2 m x 1,7 m de largo y ancho respectivamente y 0,8 m de profundidad en cuyo 
interior se observó residuos peligrosos. No se visualizó afloramiento de lfquidos ni se 
percibieron olores caracterfsticos a hidrocarburos provenientes del pozo, sin embargo se 
observó suelo con hidrocarburos en el área circundante al pozo y residuos peligrosos 
tales como equipos de protección personal, trapos industriales, guantes, jebes, botellas, 
cartones, trapos industriales, entre otros (ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido y 
exploración, con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose 
la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, tras el análisis de las muestras 
recolectadas, los resultados de los informes de ensayo de laboratorio determinan que las 
concentraciones de la Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2a) y Fracción de 
hidrocarburos F3 (C2a-C4o) superan las concentraciones establecidas en el Estándar de 
Calidad Ambiental para Suelo de uso agrlcola aprobado por el Decreto Supremo 
W 002-2013-MINAM, evidenciando la presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos, como se detalla en el ftem 111.3. 

16. Cabe seí'lalar que debido a que no se cuenta con un marco normativo especifico 
respecto a un pozo OPA, se ha considerado al pozo en abandono permanente, en vista 
que fue abandonado por encontrarse seco, su abandono data del año 1954, asimismo, 
es importante precisar que el Estudio PERUPETRO consideraba que un pozo cumple 
con la Legislación, en el caso de tener un tapón encima de los 656 pies (200 m), sin 
considerar si éste llegaba hasta la superficie o no. 

17. En ese sentido, de la revisión documentarla y evaluación in situ se tiene que el pozo se 
encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras tampoco no presenta un último tapón de cemento desde los 200 m 
de profundidad hasta la superficie ni cuenta con una varilla de acero de dos (2) metros de 
altura con el número del pozo y no habiéndose rellenado la excavación que 
aparentemente fue una cantina, tal como se establece en los artículos 2°, 200° y 203° 
del Decreto Supremo N" 032-2004-EM -Reglamento de las Actividades de Exploración y 
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Explotación de Hidrocarburos6. Además de presentar suelo contaminado con 
hidrocarburos en el área circundante al pozo. Ademas de presentar suelo contaminado 
con hidrocarburos. 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM- Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2°.- Definiciones 

( .. . ) 
"Abandono del Pozo: Trabajos que se efectúan para dejar horméticamente cerrado y en condiciones seguras un 
Pozo." 

( . .. ) 
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111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

18. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Gula para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. No 085-2014-MINAM - Ministerio del Ambiente. 

19. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asl como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 
Código del 

Parámetros 
WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de 
analizados 

Descripción 
ESTE(m) NORTE (m) 

muestreo 
La muestra de suelo se tomó al noreste 

FH F1 (Ce·Cto)* del pozo a una distancia de 2,7 m y a 
Suelo F01557-SU01 FH F2(C,o-C2a) una profundidad de 0,4 m de la 470177 9503286 

FH F3(C2e·C•o) superficie del suelo, la textura del suelo 
es arenosa. 
La muestra de suelo se tomó al suroeste 

FH F1 (Ce-C,o) * del pozo a una distancia de 5,3 m y a 
Suelo F01557-SU02 FH F2(CwC2a) una profundidad de 0,3 m de la 470183 9503287 

FH F3(CwC•o) superficie del suelo, la textura del suelo 
es arenosa. . De manera referencral, dado que el ECA considera la Fraccrón de hrdrocarburos F1 (C5·C,0) . 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-Cto) 
FH F2 Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2e) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e·C•ol 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
cerca de la ubicación del pozo se muestra un hábitat de especies arbustivas y arbóreas 
permanentes y transitorias de la zona, además de que no se ha observado viviendas ni 
actividad industrial/extractiva en curso en los alrededores a la ubicación del pozo. Se 
obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio (ver anexo 5): 

Articulo 2000.· Tapones de abandono permanente 
( . . .) 
"En ceso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de cemento desde /os doscientos (200) metros de 
profundidad 11aste le superficie." 
( . . . ) 
Articulo 203°.- Abandono pem1emmte 
"En ceso de Abandono Permanente, el Cabezal del Pozo deberá quedar mercado con el número del Pozo. En ceso 
de recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la autorización correspondiente de PERUPETRO, situación 
en le cual le Tuberla de Revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. En este ceso, en lugar del cabezal, 
deberá quedar une varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de le superficie con el número del Pozo 
soldado a le planche que tapa el Pozo. Le cantina debe ser rellenada y le locación será restaurada de acuerdo al 
PMA del E lA o el instrumento de gestión ambiental correspondiente". 
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Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquímicos rea lizados 

Código do Parémotros 
muestra analizados 

Resultado Unidad 

F01557-SU01 FH F1 (Ce-Cro) • < 10 mg/kg 

F01557-SU01 FH F2 (Cto·Cze) 2 405 mg/kg 

F01557-SU01 FH F3 (Cza·C•o) 5 482 rng/kg 

F01557·SU02 FH F1 (Ca-Cto) ' < 10 mglkg 

F01557·SU02 FH F2 (Cro·C2a) 3 953 mg/kg 

F01557-SU02 FH F3 (Cza·C•o) 12 953 mg/kg 

ECAo 
norma 

referencial 

200 

1 200 

3 000 

200 

1 200 

3 000 

%que so 
encuentra 

por encima 
del ECAo 

Laboratorio 

norma 
referencial 

No supera 
AGQ Perú 

S.A.C. 

100,4% 
AGQ Perú 

S.A.C. 

82,7% 
AGQ Perú 

S.A. C. 

No supera 
AGQ Perú 

S.A. C. 

229,4% 
AGQ Perú 

S.A. C. 

331,8% 
AGQ Perú 

S.A.C. 
'De manera referencral, dado que el ECA consrdera la Fraccrón de hidrocarburos F1 (C5-C10). 
FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C0-Cr0) 
FH F2 Fracción de hidrocarburos F2 (Cro·Cza) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (Cza·C•o) 

Número de 
Informe de 
ensayo de 

laboratorio 

S-14/23340 

S-14/23340 

S-14/23340 

S-14/23333 

S-14/23333 

S-14/23333 

21. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos en ambas muestras, dado que las concentraciones 
correspondientes a la Fracción de hidrocarburos F2 (C1o-C2a) y Fracción de hidrocarburos 
F3 (C2a-C4o) superan el ECA para suelo de uso agrícola. 

22. A continuación se realiza la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F3 (C2a-C4o) de la muestra F01557-SU02, debido a que 
presentó el valor más alto en la valoración (% que supera el ECA) entre el resto de 
parámetros considerados para la evaluación. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

24. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial, que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 
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Probabilidad de la ocurrencia 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburo y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 
estima que ocurre de manera continua. 

Valor 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Matodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodolog!a para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

[ Salud = C + 2(P) + E + Pobl. J 
Factores Escenarios Puntuación 

'-
De los resultados del análisis de las muestras de 
suelo alrededor del pozo, se encontraron valores de 

Cantidad (C) concentración para la Fracción de hidrocarburos 4 
F3 (C2e-C4o) de hasta 331,8 % por encima del ECA 
para suelo de uso agrlcola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 2* X (2) 
intrfnsecas de los hidrocarburos es ser combustible. 
La población más cercana (la periferia de la 

Extensión (E) localidad de Lobitos) se encuentra ubicada 1 
aproximadamente a 3,9 km de distancia. 

Población No existe presencia de viviendas asentadas 
potencialmente 
afectada 

próximas al área circundante del pozo (menos de 1 1 

(Pobl.)"'"' 
km). 

Total 10 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencfa. 
··La población potenclafmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km. dado que la 
mayor dfstancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

27. Para la puntuación de 1 O, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 11 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
7 
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29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 
riesgo para la salud es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo a 
los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro W 14 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

30. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar dalias a la integridad física de las personas producto de cardas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburo y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 

Fuento: Elaboración propia (Cuadro W 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

32. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población= r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 
·-

La población más cercana (la periferia de la 
localidad de Lobitos) se encuentra 

Accesibilidad aproximadamente a 3,9 km del pozo, por lo 2 
que se requiere hacer un recorrido en vehfculo 
seguido de una distancia corta a pie. 
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Factores Escenarios 

Potencial de Estructura del pozo en el interior de una 
colapso excavación circular (menor a 1,5 m). 

Presencia de cercos 
El área del pasivo ambiental no está cercada ni 
señalizada. 

Potencial de 
Presencia de residuos de petróleo 

incendios o impregnados en el suelo, cuyas propiedades 

exp losión 
se encuentran neutralizadas por su exposición 
a la intemperie y a agentes naturales. 

Total 

Puntuación 
'� 

1 

4 

1 

8 
Fuente: ElebOreción propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de le Metodologle pare le Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

33. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 

riesgo para la seguridad de la población es 1 O, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 1 6-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1 -5 

Fuente: Cuadro N" 14 do le Motodologle pare /e Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambiente/es en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

36. Existe presencia d suelo contaminado a nivel superficial, que afecta la calidad del suelo y 
podrfa ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de agentes naturales como 
las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la posibilidad de afectar otros 
componentes ambientales. 
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Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburo y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

39. 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM ) 
Factores Escenarios Puntuación 

De los resultados del análisis de las muestras de 
suelo alrededor del pozo, se encontraron valores 

Cantidad (C) de concentración para la Fracción de 4 
hidrocarburos F3 (C2a-C4o) de hasta 331,8 % por 
encima del ECA para suelo de uso agrícola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 2* X (2) 
intrinsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 
La población más cercana (la periferia de la 

Extensión (E) localidad de Lobitos) se encuentra ubicada 1 
aproximadamente a 3,9 km de distancia. 
El pasivo ambiental está afectando la calidad del 
componente ambiental suelo, debido a la 

Calidad del presencia de Fracción de hidrocarburos 
2 Medio (CM) F2 (C1o-C2e) y Fracción de hidrocarburos 

F3 (C2a-C4o), cuyas concentraciones superan lo 
establecido en el ECA para suelo agrícola. 

Total 11 
Fuonto: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodo/og/a para la Estimación do/ Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambiontales en el Subsoctor Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por le constante 2 on la sumetoria de factoras para el cálculo de la consecuencia. 

Para la puntuación de 11, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro N° 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 
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Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la calidad del ambiente es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodo/og/a para /a Estimación ctol Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T4562, califica como un pozo mal 
abandonado toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras tampoco cuenta con un último tapón de cemento desde los 
doscientos (200) metros de profundidad hasta la superficie ni con una varilla de 
acero de dos (2) metros de altura con el número del pozo y no habiéndose 
rellenado la excavación que aparantemente fue una cantina, tal como se establece 
en los artículos 2°, 200° y 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM -
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a) y Fracción de 
Hidrocarburos F3 (C2a-C40); cuyas concentraciones han superado el valor 
establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo agrfcola, aprobado por 
Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T4562) y el suelo del área circundante a él 
descritas en la Ficha F01557, constituyen un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos, en la medida que cumplen con la definición de pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburos establecido en el Artículo 2° de la Ley 29134 - Ley que 
Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 
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(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos 

(OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de Monitoreo de Suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

:wp,� 
JULIO CESAR ROJAS FLORES 

Tercero Evaluador para la Identificación de 
Pasivos Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos 
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Fotografla W 1. Identificación del pozo inactivo con código PERUPETRO T4562. 
Presenta casing abierto apenas visible debido al deslizamiento de material (arena) de las paredes 

laterales descubierta en una excavación donde se observó residuos peligrosos. 

-- ( 
Fotografla W 2. Vista panorámica del área circundante del pozo inactivo T4562. 
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Fotograffa W 3. Toma de muestra de suelo en el punto F01557-SU01, ubicado a 2,7 m 

aproximadamente del Pozo T4562. 

.. .. � .. 

Fotograffa W 4. Toma de muestra de suelo en el punto F01557-SU02, ubicado a 5,3 m 

aproximadamente al este del Pozo T 4562. 
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Código de Ficha 

F01557 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

0 8-ago-14 

Hora de la visita: 

10 :0 5 

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: Lobltos 

Nombre del evaluador: 

Julio César Rojas Flores 

Código 
PERUPETRO: 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

O Lluvioso 

Dirección 1 Unidad: 

OEFA/DE 

(!) Soleado O Nublado 

Provincia: Talara 

Reglón :  Piura 

T4562 El estado del tiempo se presenta soleado, con cielo parcialmente 
despejado y vientos ligeros. 

Lote (!) 
Proyecto o 
Otros o 

Nombre: VI 
Área de operación: Chivo 

Coordenadas Datum Geodésico: 
UTM 

WGS84 

Breve Descripción de la zona: 

Zona: Norte: 
17 9503286 

Este 

4 70176 

Altitud (m): 

18 

Precisión (m): 

±3 

El área evalvada donde se vbica el  pozo se caracteri�a por tener u !'la topograffa ondvlada que comprende planicies bajas rodeado por la presencia de 
dunas monticulares y cubiertas de vegetación arbustiva constituidas por algarrobos y vlchayo que se encuentran emplazadas en la margen derecha de la 
quebrada "Media" actualmente seca, el área corresponde a una superficie natural con suelos derivados de materiales fluviales recientes que ocupan la 
denominada llanura aluvlonal y presenta morfologla arenosa eólica y profunda. No se observa viviendas asentadas en los alrededores, sin embargo se 
observa actividades extractlvas de hidrocarburos en el lugar a aproximadamente 40 m (po�o activo 7751). La zona de vida Identificada es desierto 
superárldo- Tropical. 

11. DESCRIPCIÓN DEl POSIBlE PASIVO AMBIENTAL 

Pozo te' Instalaciones mal O Suelos Contaminados con 
Abandonado � Abandonadas Efluente o Derrame 

Descripción del Pasivo Ambiental: 
Se trata de pozo Inactivo que no cuenta con terraplén habilitado ni acceso vehlcular hasta la ubicación del po�o. se observa casing de aproximadamente 
11 plg de diámetro apenas visible debido al deslizamiento de arena de las paredes laterales de la excavación de secc ión rectangu lar que aparentemente 
fue la cantina de 2 m  x 1, 7 m de largo y ancho respectivamente y 0, 8 m de profundidad, en cuyo Interior se observa residuos peligrosos. No se visualiza 
afloramiento de llqvidos ni se percibe olores caracterlstlcos a hidrocarbvros proven1er1tes del pozo, sin embargo se observa suelo con hidrocarburos en 
el área c ircu ndante al pozo y residuos peligrosos tales como equipos de protección personal, trapos Industriales, guantes, jebes, botellas, cartones, 
trapos, entre otros. 

Área afectada aprox. (m2): 88. 2 4 Profundidad aproKimada del área afectada (m): 0.3 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial � Comercial D Agropecuaria D Otros: 

Actividades recreativas: Natación D Caza o Campo deportivo o Otros: No se observa actividad cercana al pozo. 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 

Entorno 
Distancia 

aproK. (m) Descripción 

VIviendas 

Infraestructura vial 

Infraestructura urbana 

Áreas Agrlcolas o Ganaderos 

Explotación forestal 

Bosqve v/o vegetación Natural 

Especies y Ecosistemas en Protección 

Otros 

Observaciones Ninguna. 
-· 

3940 

50 

S 

Periferia de la localidad de Lobltos. 

Trocha carro�able. 

No se observa en un radio de 200 m a la redonda. 

No so observa en un radio de 200 m a la redonda. 

No se observa en un radio de 200 m a la redonda. 

vegetación autóctona. 

No se observa en un radio de 20 0m a la redonda. 

No aplica. 

--------------------� 

�
�IÓN DEL AGUA (En caso de eKistir Impacto al agua, a una distancia de hasta lOO m) 

r¡ � \A --------� 'f'B 0 • 1 Pá11lna 1 de 3 �J 
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Código de Ficha 
F01557 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Cuerpo de agua cercano: No 

Distancia aproximada (m) No determinado. 

Descripción del cuerpo de agua; No aplica. 

uso del agua: No aplica. 

Nombre del cuerpo de agua: No aplica. 

Volumen o caudal aproximado: No determinado. 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 
encontrada 
[En caso de 

Campamentos, oficinas, 
O talleres 

Plantas de procesos 

abandonadas D 
Descripción de Infraestructura: 

Caminos, pistas de aterrizaje, 

lineas férreas 

Generadores y transformadores 

eléctricos 

D 
D 

Lineas eléctricas 

Otros 

o Maquinaria pesada O 

Tipo de Residuo Material de 

(En caso de existir) desbroce D D Otros: 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir {Volumen, etc.): 

Componente Q 

� ambiental 

� ---
Infraestructura 

o residuos 

... � Peligrosidad 

!!! � 
:1 < 
o 
e§ Extensión 

� 

Calidad del 

Medio 

1 Población 
SALUD afectada 

Cantidad de o Cantidad de 

contaminante que se contamina nte que se 
encuentre mayor a 1% encuen t re mayor a 10% 

hasta 10% sobre el ECA o hasta SO% sobre el ECA o 
norma referencia 1 norma referencial 

Menor a 5 toneladas o Entre 5 a 49 toneladas 

Daños leves y reversibles o Combustible 

Presencia do población (!) Presencia de población 
en un radio de 0,5 a 1 km en un radio mayor a 1 km 

Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se 

afecte a los encue ntre afecta ndo en 
componentes un componente 
ambientales ambiental, en a l  menos 

un parámetro 

establecido en el ECA o 

normal referencial 

Menor á 5 personas (!) De 5 a so personas 

Pá�lna 2 de 3 

o Cantidad de contaminante 0 Cantidad de (!) 
que se encuentre mayor a contaminante que se 
sor. hasta 100% sobre el encuentre mayor al 

ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 

norma referencia l 

o Entre 50 a 500 toneladas o Mayor a 500 toneladas o 
-

Explosiva, Inflamable, (!) o Muy inflamable, muy o corrosiva tóxica, ca usa erectos 

Irreversibles Inmediatos 

o Presencia de poblac ión o Presencia de población o en un radio menor de 0,5 adyacente, localizada en 

km el mismo lugar del pasivo 

(!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se o 
encuentre afectando en encuentre afecta ndo dos 
dos componentes o más componentes 

ambientales, en al ambientales y dos o más 

menos un parámetro por parámetros por 

componente afectado componente afectado 

establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

o De so a 100 personas o Más de 100 personas o 
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Código de Ficha 

F01557 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Accesibilidad 

·g 
� Potencial de � colapso 

� 
:!: 
! ii! Presencia de 
:;:) � cercos 

Potencial de 

Incendios o 
explosivos 

r-
NG Muestras 

Recolectadas: 

Para llegar se requiere de 
un vehlculo de O 
transporte (bote, 
helicóptero, avión) 

Instalaciones con (!) cimentación deteriorada 
y con constr1.1cciones 
deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,5 m) 

zona afectada con cercos O y señales, ambos 
deteriorados 

Existen residuos @ explosivos y/o 
combustibles cuyas 
propiedades se 
encuentran neutralizadas 

Aire Agua superficial 

o o 
Laboratorio 1 No aplica. No aplica. 

Número de 
Informe de 
laboratorio: 

Observaciones: Ninguna. 

En vehlculo, seguido de 
distancia corta a pie 
(mayor a 1 km) 

Instalaciones con 
cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables de poca 
elevación (entre 1,5 y 2,5 
m de altura) 

zona afectada cercada y 
no señalizada 

Existen residuos 
explosivos y/o 
combustibles 
almacenados en 
Jnf raestructu ras 
drtNioraci�� 

Agua s1.1bterranea 

o 
-

No aplica. 

Pál!lna 3 de 3 

-

(!) Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 
vla no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
de 1 km) 1 km) 

o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 
cimentación deteriorada deteriorada y con 
y con construcciones construcciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 
(mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial calda de 
escombros 

o Zona afectada no o Zona afectada no cercada ni 
cercada pero señall�ada seilallzada 

o Existen residi.IOS o Existen residuos explosivos y/o 
explosivos v/o combustibles abandonados a la 
combustibles Intemperie 
abandonados en áreas 
cercadas 

Sedimento Suelo Efluentes Emisiones 

o 2 o 
No aplica. AGQ PERÚ SAC: No aplica. 

S-14/23340 y S-
14/23333. 

Julio César Rojas Flores 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

o 
No aplica. 

o 

o 

(!) 

o 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicació n geográfica 
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LEYENDA 

Pasivo Ambiental del Su bsector Hidrocarburo (PASH) 

Posibles Pasivos Ambientales 

1111. Red vlal 

PASH F01 557 
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ANEXO 4 
Reporte de Monitoreo de Suelo 





"Doconlo do las Personas con Discapacidad en el Perú" 

FICHA SUELO 

N" �t{� .. SU 

"Mo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DA TOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote VINII (Ex Lote VI) - Pozo con código 

PERUPETRO T 4562 
Localidad, distrito, 

Distrito de Lobitos, provincia Talara, departamento Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 08 de aQosto de 2014 
1 ,F-echa fin ( dd-mm-aa) 08 de agosto de 2014 

: .. E�uipo Técnico Julio César Rojas Flores {Dirección de Evaluación) 

-¡ Diana Pierina Carreño Reyes (Dirección de Evaluación) 
.\ 'i• 

Có,dlgo Coorden.adas UTM .. 

N� punto Matriz Focha Hora (Datum WGS84) Descripción 
muostreo Zona Este Norte 

! 

La muestra de suelo se tomó al 
noreste del pozo a una 

1 F01557·SU01 su 08/08/14 1 0:39 1 7  470177 9503286 distancia de 2,7 m y a una 
profundidad de 0,4 m do la 
superficie del suelo, la textura 
del suelo es arenosa. 
La muestra de suelo se tomó al 
suroeste del pozo a una 

2 F01557 -SU02 s u  08/08/ 14 10:45 1 7  470183 9503287 distancia de 5,3 m y a una 
profundidad de 0,3 m de la 
superficie del suelo, la textura 
del suelo es arenosa. 

Protocolo de monitoreo 

GUIA PARA M U E STREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo W002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. W 085-2014-MINAM-Ministerio del Ambiente. 

Parámetros a analizar 
�� 11' .. � 

·�� l.1' f\lla ljÍZ · �o ; �� ' ' 

Suelo 

,. 

:·:r.l .. ·: . 
1 

,. Pará1Jletf·0s a �Qalizar 
.. 1# • ' :j- ' -. 

J' 

..�,. 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a) 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) 

. . . ·� ' 

�r� ¡:;; Ot>�e!Waci0nes 
l! , 

Análisis en Laboratorio 
TDR W 1824-LAB-2014 

1\v. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pa San Isidro - Lima, Perú 

T (511) 7131553 

1 
' 
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Laboratorio 

1 AGQ Perú S. A.C. 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo se presentó soleado, con cielo ligeramente nublado. 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Sí No 
. Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X a 

;
R

,
egistro fotográfico de cada muestra 

f � ·.: . 
·' o�· r. r 1.1 . F.�C HA � ... 

{¡: L. "' ·]San Isidro, 2 8 AGO. Z014 

Diana Pierina Carreña Reyes 
EVALUADOR 

X 

1\v. República de Panamá 3542 
Vv'WW.Oefa.gob.pe S�n Isidro · Lima, Perú 

T (511) 7131553 

1 



'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú' 
"AIIo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
flv. República dp P�nam� 354 2 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 





'MP...-º9 

Códi&O DA! 
labonrtorlo 1 Punto de Muestreo 

i<i1557 -SUOl 

i<il557-SU02 

CADENA DE CUSTODIA / SOLICITUD DE ANÁUSIS 

1 ·----- 1 (1) Tipo MllltSln / 
'odq � Hcn Molriz 

(!!d-mm-aol (2�:00) 1 �/201� 1 10:39 1 Sti:LO 

1 08/Da/201� 1 10:45 1 Sti�LO 

CoocdonadosliTM 
[f· H • HU.SO) 

� 
� a: 

= 
! 

á 

n; 

1 

1 

470177-950:1286-17 M 1 1 1 
1 �70183-9503287-17 M 

� � � �  .. :¡¡ � g ! -¡;_ e 1 o ... ¡:: 
B � 
ñ t e <t " 

1 X 1 X 1 X 

rnom..r co� uno fXl ros re<uodms lrúertoces sep.in ... oo>lllsls l'ec¡\luld05 pcc coda mvestn 

A¡u Residual: Oomls:;a, -� lnduwlol: AEU• nm:m: SUb:trr;ln�o[lo.01110r11f.a{/Pozo, Tem:ol� SUpd"�Rio, La¡u�'lzaut. Acuo de Coc=mo Ku= Bebido (pc!>blo. o!"YU�l!>� l'l>éN. t.g'.L"> an:ll:1d; A¡vas SolL""s: lb:-, 
A¡�:> u procesc: clrtvladót"/enlnomlen:.o. h•lotlt><i6o aldo,.. ltld!I'Mró:1; M•-nn S611o!a �S<>tlo,I.Ddo. Se<lln:OQIOL-Collcladdt� (t.A..I(i'M-1 0. �H.S 1\!Y,lV).SclC._...). EmlsloiiH [I'ortl:l>'os boc..SOJ, Otros 

ro•w!sz-.zot• 

wv.w.zac¡.com..es 

>?1-�Dl/01 
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ANEXO 11 

Registro Fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
1\v, Repúblic� ele Panmnil 3542 
San Isidro Lima, Perú 

T (511) 7131553 





"Decenio de las Personas con Discapacidad on el Perú" 
"Año de la Promoción do la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotografla N" 1 .  Toma de m uestra de suelo en el punto F01 557-SU0 1 ,  ubicado a 2,7 m 
aproximadamente del Pozo T4562. 

� "' 
Fotografla N" 2. Toma de muestra de suelo en el punto F01 557-SU02, ubicado a 5,3 m 

aproximadamente del Pozo T4562. 

www.oera.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
Son Isidro - Llm<J, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 5 
1 nforme de ensayo de laboratorio 





' 

M''","�"'"""' ....... 
::-'" \ ".. • 1 •• ;; � -..-.. • _,, '\ • � , .... .. .... 

N' de Rofarencll: S·ll/23340 
Anéllsls: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) 
Tipo Muestru: SUELOS RD 

Lugar de Muestreo: LOTE VIINI (LOBITOS) 

-TALARA-PIURA 

Punto de Muestreo: F01557-SU01 

Muestreado por. Cliente 

Qe.qcripCIÓO; TDR N" 1824 / F01557-!1U01 

R�istrada en: 

Contro , n411sla: 

Fech¡¡ TomA MuastrR: 

Fecha Recepción: 

Fecha Inicio: 

Fecha Fin: 

Lote: 

AGO Puu 

GQ c�pañ� 
08/08/201�  

12/08120 14 

13/0812014 

18/0912014 

a:: � . -;-- .......... .. ,· r: :·�· 1 11 C A Y C S 
,' , \ • 1 '  LtU::, u :  1:!) 

LnP.......,..-wtJan� í 'l  
.... ...,.. � ........... 
tGI"',.....f-.fii J(P'I�� 
.. �-...-; 

��'1(� ... � .  1 r • ,. • 
• •• . • .io.'J • 

Cllonto: OFF" 

De>mtctllo: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO UMA 
Coo Cftento: 106327 

Contrato. PE 14.0227 -MI N 

Cflunte lcrccro: 

PNT MuP.Streo 

A conbnuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnlr.o axciado• a la mue�tro, en los culllns ::e puodcn concu1�1r toda la fnformJcfón rcl<leionada con lo.; 
ens�yo� roalftndos. 

Los Resultados emiUdos en este Informe, no han sido cc¡rregldo' con lectores d� rt.'Cupernclón. Siguiendo el protocolo recogido en nu�tro mAtluAI de calidad,AGQ 
ouardaril bajo r.oncliciones controladas la muestra durante un periodo determinado daspué� de fa nnaiiUJcfOn dol anflliilfG. Una voz transcur�ldo a�to periodo, 13 
mue�tta será eliminada. SI dcsea lnfomKJciOn adicional o cualquier acl:lradOn. no dude on ponerse en canlecto con nosotro�. 

Yoel lnigo Guizado 

Resp. Lab. lnorgémco 

HORA DE MUESTREO: 10:39 H. 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. lnorganlco 

M" del Mar Del Valle Garcla 

Resp. Lab. Orgán1co 

Fecha Emisión 18/9/1� 

lA. 



�A .. , .. " .. , .. , ... 

� . - - . - ,<,;• -:::·:::_;,·::.,_� .. •• • .-tJ•, .. . � '.' n ;.-.. .. .. .... - . . 

e ' A Y D S 
1 k LEU;!. L! U!) 

t�1f "'"r.ocJI""r.;.,-=r' ,if 
.. ,_ .,,.. � ,,. - -.o 
... ..,.,,.� ... �� 
•""' e 

. . .. . .. ·. · .. .  ,_ , · . .  ·- .INFORME DE ENSAYO.�� � �  '· : .. •�·:· .... � ,_ . . . .  • . .  

N" de Referencia: S-14/23340 

Descripción: TDR N° 1824 / F01557.SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

RE"''LTAOOS ..... ... ·-"''lS 
Parámetro 

C.uet•JOSIJCIS ".!ISatas 
Hui)J!IJ� 

Nota: LO. T.: Limite fl .,_ • 
teptoducciOn p¡vda •· 
PM�mGttos m� ,.., 

rnai::>d3 J)Or 61 
como comloulllll . .· s y r .,olilt.YOI 

· -
Resultado Unidades 

0,57 

da es le Informe $1' " 
11orlo. Las lncert 

.rJedilac:ión. 8 eo 

1 el mA<: Dducu· 

CMA 

•10$tr.1 tal cofl'l' •• ""!�'d• " •1 1-'bn..-•'lfio. 0\K 
r.!�r.� como ..¡  111exo t6t 
• todo' lo� da 

SUELOS RD 

18/09/2014 

- -



N° de Referencia: S-14/23340 

Descripción: TDR N° 1824 / F01557-SU01 

[ 
Parámetro R&ultado Unidades 

HldiQfarb To¡ales >C10:QM_ ___ _ 
Hidrocarb Tqtales >C6:Q_1� < 10 mg�q 

__ ___ljidro._am T9t!ll_e_! >_gS-:¡;4.9__ _ __ _1ªª-L mg/Kg 

Nota: LO. T.: Limito dr 
roproducelón parcial 

parémelros rnrcada 

re3ilt3d8 por él. • 
como $1!micuanl · 

�a oGIC Informo w 

1torlo L:b lncen' 

·rediteclón. El el 
el mAs adew1 

Tipo Mue�tre: 
Fecha Fin: 

CMA Pnrametro 

liictrom Totales >C28-C40 
---- _ Hidrocarburos J.<?ll!les CS-C10_ 

cslm !JI oon�' 

1dos como •1· 
todd� lo� dJl 
lnocion de� 

' '  

e 
D S 1 '  �tl)::r�fl\') 

l r.r�'NI"'"..I2'!'t-?<11 
t! r!'!W 1 r""!"t. ree. .... 
...,.. .,q .  �':•·� 

'� ; 

SUELOS RD 

18/09/2014 

J 
Resull11do Unidades CMA 

5482 
--� 

ci d o 
'Ido� 



M , ... . ... .,,.,�. ,, ...... j '• L[l)! :. LE UH 
�"""�.,. ... ..._. n-"�"":1 
., ,_,., ,..,,.¡...,., 
fP'\��f''-" 
,. ., .. e 

·• - , •• , - - '.,· ......... ,- J.....- ;rz:� • "'  ·-� �- �-,w'"'-.. ,- . - -- ' - ·--- · ·.·-- .. 

N° de Referencia: S-14/23340 

INFORME DE ENS�V.9_, .  . .. · · . 

Tipo Muestra: 
Desctipción: TDR N" 1824 / F01557-SU01 Focha Fin: 

Parámetro 
Caradl!!lsllea$ Basr.as 

Humedad 

Nota: LO. T.: Limite 1t 
reproducción p� 
panlmcuos m�C.ld! 
realizad� por 61 �,; ;4 'l'.tliW .. 
como scmlcur,, "'J!. 7 �t.l!lltJS 

,1�EXO .,.E( r 
---·=---

PNT Técnica lncert Rango (1) 

PE-980 Gravil!!ill!.._ _ _  __!?� ---- OJ..:.SO% 

do e�le Informe 5I 
'fSIOiio. LM lncerl 
w:re<tli.ICI6n. El Cl 
�rlm!U�oeu 

reslra 1111 con�' •• ��� " rl '"""''lllO. Que-
ldas como • r. .nc•o � 
t todos los da Muestn 

'nido' dt 

SUELOS RD 

18/0912014 



���==========�==�==���======�==�====� l nc ert Rango (1 ) � 
PNT: PE-649 (EPA 80150) 

Hidroc-ªfb TQt31os �1_().C� 
__ Ht!!f!l_carb Tot!!!!t:¡_>Cfl.CIO 

Hld�rb Totales >QS:_C'¿O 

Nota L. O T:  Umi!O � 
roprod�ón Pllttl� 

p;!t�lllQtros mn;ao 

roaltzi!da por óf 
como aemtwa��' • Y. r Ol'f!llhlth'OI 

T6cnfca Croma! CG FID/ECD 
;1;2lli__ 1Q-20000 rwtKg____ Hldrocarb To::.:t;;:.a los::::•c;_>.;:;C::.:28-:...:C:..;4,0:. _____ _,:t:.::2c:...:.:.7% 
:1:27% 10 · 20000mq�L __ • Hl�r�To�10 

_!Q_: 30000 �Jg_ �ocarburo� Totales CS 

dé •�to lnlorma '"' 

atoriO. l.lls 100811> 
"'odtan. EI ()o 

-. rl mils '1\lccu• 

Jdtl1 como • 
., • todo• 10� d. 

min""'ión do • 

JIIOXO tá 
t MUO\� 
�nldoc d• 

t O - �0000 mg/Kg 
10- zoooo tn� -
10 • 20000 mgJKg__ 



'ji A ... , . .,,, .... " .. 

N" de Roforencla: S-14/23333 Registrada en: 
Anélisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Contro Análisis: 
Tipo Muestra: SUELOS RD Fecha Toma Muestro: 
Lugar de Muestreo: LOTE VIINI (LOBITOS) Fecha Recepción: 

·TALARA-PIURA Fecha Inicio· 
Punto de Muestreo: F01557-SU02 Fecha Fin: 
Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: TDR N• 1824 / F01557-SU02 

AGQ Peni Cliente: 
AGQ Espnn11 
08108/2014 Domicilio: 
12/08/2014 

13/08/2014 Cod Cliente: 
16/09/2014 Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 

' 1 "  
. ·. ·-'\.�#/' ,,  

...__. - -- � . llal3�lvla:A' . � _-;=--.-.. ..... '· ··, • • ..;,· ··�· l N S A Y O $ 
1, / ,  .• \ ,\ ' 1 1< l.f.UJ!- Lf ll:l 

OEFA 

lnr ... t--c1 !f;U:tt;f'(*l )' 
""'"" -<.;. �tro'ir""!,, ... 
..,.,,..,A:" .... , .. I>L,., �ft 
.. �•e 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

106327 

PE14-0227·MIN 

A contlnuacl6n se expone el lnrormo da Ensayo y Anexo Técnico a:;oc,ados a la muestra, en los cuales &e pueden consultar toda la lnrormacl6n relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emiUdos en oste lnrorme, no h�n sido corregidos con ractores de rocuperacl6n. Siguiendo el protocolo recogido en nueslro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la flnalizacl6n del análisl$. Una vez transcurrido este perlodo, la 
muestra será eliminada. SI desea lnrormaclón adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaoones 

Jesús Pineda Valdecantos 

Resp. Lab. Orgánico 

HORA DE MUESTREO: 10:45 H. 

Yool lnrgo Gulzado 

Resp. Lab. Inorgánico 

Mercedes Naranjo Vasco 
Resp. Lab. Inorgánico 

Fechd Emisión 16/9/14 



N• de Refcroncia: 

Descnpclón: 

l 1 Parámetro 

Humedad 

Nola: LO.T: Llmllo d 
I1PflldllCICIOnp�o' 

pw�rnclro: mrc.xl 

Nl,fiZIIdJ pot 111. 

como �mnlcuan•· 

" 

S-1 4/23333 

TDR N" 1824 / F01'i57-SU02 

f': cólo p:119� • 
la aprobxtón 

!"'r. 
Resultado Unidades 

--_!.J2 % 

!Jo e 1� lniQrmo 00< 
�loroo. Las PJCCrll 

"fe<Jil.�ión. El e 
clmési'J.ro. 

Tipo Muestro: 

Fecha Fin: 

r.os 
CMA 

&sita �1 eom: • ·'"�' "" � l�""N!o. Ou 
od.o� COI110 •1· r�U>n I�C 
IOdo: lo:. �al 

·ln.1QOn d� � 

SUELOS RO 

16/09(¿014 
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,, 1 , , . '· . ' 
��. �-::.., · ' . -� � . . - -..... ... <;�':��" · , � l N S A Y O ( / / , , ,\,� 1 '• lfll!!l l! U!) 

·t·
·

r .;-<Ml· r;�t ur ·:1 � 
...,,.... ··_ tr-fr"�· " ..... ,., • • ,:"l,.f .. Ñ.t .,¡,., 

h•c 
,- --. . ��·.,,. " ,;" ... ·'-:'\ -:··. ·::{ •• 1�· ·::--·J·.-.... .. J ,• ' � ... � .. ... , -· ·  ,.,. . . . ... . 

. . __ _ ... . -�_:.,: _; .. · ._INf,O�fi'E DE ENSAYO . � '.· . . . 
N• de Referencia: S-14/23333 
Descripción: TDR N" 1824 1 F01557-SU02 

Parérnetro 

HKlrocarboros 

Resultado Unidades 

3953 [1}9/Kg _ 
<_10 __ [!19/ISg __ 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

CMA Parémetro 

SUELOS RO 

16/0912014 

Resultado Unidades 

___ ...:.H.::.:i d::.:;rocwb To���f?8·C� ----'1""29�53 �� 

CMA 

• HidroGafburos T::.:otal= e:::.:s:.::C:.:5-....:C:..:.10::..._ ______ <..:=:10 fT\9�-'-----
_ _  Higrpcarb.Jg_I�(:10·C28 

-�Hid11JC!1rl¡J].taiJ!�Q§:QlQ_ 

��rocarb Totales >C5-C40 _L6JOL __ !!19®1 ____ _ Hidrocarburos Totales C5 < 10 �ili9 ____ _ 

como �emlcuanfl 11 

de As le tnronne &t 
llorfo. l;¡s lllCI!rt• 

ttotlllaclón. El� 
ol m� adf!Cu, 

1estra tal COn�" •! '8C hl<la � •l lwrltorlo, Que. 
Id M como -t/ t: • onoxo it<'t 

IOdos los dnt Muo:trao " 
nlnacl6o de � "nidos d� 

u ldo 
>dos 



M, ... . ........... , .. , ...... .. 

N° de Rl3fercmcla: 

Descrlpctón: 

e 1 Parémetro 

. ' .. ·.t • 
J.!!.n.ledad 

I�OID; LO. T.: Limito d• mvr · 
roproducclón p"Rlla' • 
pUl ám&IIOS mfCad.-> • 
tellllzlda por 61 . "' A!lli 
como r.emlcu411"' � i:rian� 

S-14/23333 

TDR N° 1 824 / FU1!>57-SU02 

1': r.olo p:ucrt . 
la oprobx.ón 

-- ------

NEXO TECNICO 

PNT Técnica lncert 

�:9eo Grawnei[!L :t7% 

do este Informo � 
11om La' 1n�r11 
Tcdtlaei6n. El d 

el ml� 'ldetu� 

J�como •1· 
1000: tos dJt 

.na .. londe � 

e 
C H 1 A 1 O E 

, ,. tw::. u: u: 
l f711""11'!":JP7"J.);-..• • '1 
biC "'4'•JJiMr-IW\.-;r,.ntcf" .,,,e 

1 • • • ·"'Y�· .... ��-�=�·�--... --1 
1....1:4_ �- l t .  ' •  • .  -� .... � .... -· · ... · .. · ·. .. . ���·_... .. �·-""1'"' .,J 

Tipo Muestra: SUELO� RO 

Fecho F1n: 16/09/2014 

Rango (1) 

-- - 0,1 -50 %_ �--- -



ji'"'' ' "'""'""'" ""'"' 

• • • 1. ' • • ...... - . t. �'¡ .. ...e··,'(. ... . '" ! ·- .  1 • • 

. . . INFORME O EN�AYO 

N• de Referencia: $-14123333 

Descripción: TDR N• 1824 / F01557-SU02 

Parametro 
HlllrOCilltllll'r::: 
PNT: PE·649 (EPA 80150) 

__ Hidrocarb Totales >C10-C2! 
t!!drocarb totales >.f?-C1 O 
Hlg[!!!:llrb Totales >�S.C40 

Now· L o. T .. Llmllll di 
rvp<oducc;l6n p¡lfd3' 

pan\r!MIIIos mrcado' 

realzada por él. � 
como &emleuant• 

lncert 

:t27% 
:t27o/o 

Rango (1) 

Técnica 
1 o • 20000 !!!911Sg_ 
1 O - 20000 mg!Kg 

_l!L:lOOOO mg!Kg 

1e aslu lnfonne so 

'torio. Las lnceltl 

rtd�aci6n. El Lio 

elmb ..®cu. 

Tipo Muostra: 

Fecha Fin: 

Parametro 

Cromnt CG FlOJECD 
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ANEXO 6 
Ficha de informació n de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





"Al\ o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Per$onas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T4562 Área Chivo Lote VI 

Coordenada Este 470176 Coordenada Norte 9503282 

Cla Operadora Sapet 

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 5401 

Fecha de Perforación 18/02/1954 
Profundidad efectiva 240 

Fecha de Completación 13/03/1954 

Casing de Superficie e Intermedios 10 3/4"- J55- 40.S# 

Profundidad de casing de Su perficie e Intermedios 347'-lS' 

Casing de producción y lainas 

P rofu ndidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento Formaciones 

Tipo y Cantidad de Tapones Cemento (3)  

Profu ndidad de tapones SOSO', 2800', 335' 

Tope de Tapones 240 Estado Abandonado seco 

Intervalos a b iertos No Fecha de último Estado 13/03/1954 

Adecuadamente abandonado Si Último Servicio de Pozos 

Cumple con Legislación Si Fecha Ú ltimo Servicio de Pozos 

Im pacto Ambiental y Seguridad Se encuentraa en quebrada 

Código Intervención Se encuentra entre Construcciones No 

Estado del pozo OPA Acceso N o  

Identificado S i  Terra ph�n N o  

R x  Abandono Foto r 
Observaciones Pozo seco. M u estra una sección de Pariñas apretado. 

Pá�tina 1 de 1 

Fuente: PERUPETRO • 2002 
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ANEXO 7 
Ficha de identificació n de Pasivos Ambientales del OSI N ERGM I N  





Número: 40 

LOCALIZACIÓN 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Emisiones 

Restos o depósitos de residuos 

Aspectos de lnter6s Humano 
Ecológico 

: F2-GFHL-UMAL-PE-0 3] 
: 01 
: 24-07-09 
: 1 de 1 

El Informe Final de Pasivos Ambientales - E�;tudlo de Pozos ATA, APA y OPA de PERUPETRO S.A. de setiembre de 2002, determlmt que 
el pozo Identificado como T4562 es un pozo OPA y mal abandonado. 

Arma� /_upervisor Am 




